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D u l.“
Beal decreto de la Presidencia 

declarando no ha debido sus
citársela coinpetancia entabla
da entre el Gobernador civil de 
Almería y el Juez de instrue- 
ción de Sorbas. .. . 338 y 88i

Real decreto de Marina dispo
niendo cese en el cargo de Co
mandante general del Aposta
dero de Ferrol el Vicealmiran
te de la Armada D. Ignacio
Pintado y Gough .................  389

Real orden circular de Gmrra 
disponiendo que en anulados 
por haber sufrido extravío los 
documentos que figuran en la 
relación que se publica, perte
necientes á los individuos que
se mencionan.. . . . . . . . .  ........ 889

Otra ídem anunciando Concurso 
para proveer las plazas gratui 
tas que existen vacantes en di 
ferent^s estahlecimientos d e  
e n s e ñ a n z a ,  generosamente 
ofrecidas por sus Directores á 
la Asociación beiiéfico escolar 
de Huérfanos, para dar ins 
trucción á los huérfanos de 
m ilitares... . .  . . . . . .  389 y 840

Real orden de Hacienda decla
rando no procede imponer pre 
mió en el cambio de las frac 
clones inferiora s á 10 pesetas, 
adeudos por declaración ver
bal de viajeros ó pagos por de
recho de importación y éxpor 
tación que se efectúen en lás 
A manas durante el mes de 
Agosto actual y hayan de per
cibirse en moneda española de 
plata ó billetes del Banco de
España   ....................  840

Real orden de Inairupoión Pública 
disponiendo se ponga en cono 
cimiento del Ministro de la Go
bernación la conveniencia de 
que por dicho Ministerio se re- 
contiende á las Diputaciones 
Prqvjmpjales y Ayuntamientos 

f) ^que tqnaen á sh qargó el coste 
prv dqGqróa m a ó más 

pellculad d r paitíiHjes, tipos,
C o s t u m b re  s , mon uméntí s , 
obras hickáuiicas y otros no
tables asuntos de sus respecti
vas prqvlncias y ppblaciQiieai  ̂
como medio educativo de la

  340

Págs.

Otra nombrando e l  Tribunal 
paca las oposiciones á la Cáte
dra de Lengua latina del Ins
tituto de Jovellanosi de Gijón. 840

Real orden de Fomcwfo dispo
niendo se autoriee el gasto de
50.000 pesetas para atender á 
los que ocasionen durante el 
mes actual los reconocimientos 
de terrenos, estudios de colo
nias por el personal técnico y 
peonaie que en los mismos se 
utilice, tutela y patronato de 
las colonias agrícolas que se 
mex^cionan, y que se expida el 
librámiento á favor de los se
ñores Vocal Interventor y De- 
positárío de la Junta Central 
de Colonización y Repoblación 
in terior.  .........................    - 864̂

Día 2. * ,
Ley de Hacienda concediendo un 

suplemento de crédito de pe 
setfts 25 .000 al capítulo 7.®, 
artículo 2.̂ v del vigente presu
puesto de gastos del Ministe
rio de la Gobernación con des
tino á la defensa contra enfer
medades evitables,,. . . 846

Otra ídem al presupuesto dagas- 
tos vigente del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bebas 
Artes varios suplementos de 
eré lito, importantes en junto 
1.958.600 pesetas, destinados á 
creación de Escuelas naciona
les de primera enseñanza, au
xilio á los Ayuntamientos y 
obras nuevas y de ampliación 
y reformar . . . . . . .  846 y 847

Otra ídem un crédito extraordi
nario de 150.000 pesetas á un 
capítulo adicional del actual 
presupuesto de gastos de di
cho Ministerio, con destino á 
los que origine la celebración 
4e una Expt sioión de Arte pie 
tórico francés en Madridr.. . . .  847

.Otro ídem: dos suplementos de 
crédito, ittt portantes en junto 
619.925 pesetas, al víg^ n te pre 

■ su pueist0 '’de gastés 4el Mííí;%o ■ 
Departamento m inisterial des
tinado á PersottaL y alátéMal 
del Instituto Geográlléo #  Es- 
 ̂tadístice, para la in ^ á flo a^  
ción del Ayaicedathiír«d^'^..  ̂ 847

Otra ídem id id., importante en 
junto 8*805.889 pesetasi conce*

didas al presupuestos deí Mi
nisterio de Fomento del año 
19t7, con déstMó A obrim y  
servicios hidráulicos, y conce
diendo al presupuesto del co
rriente año otro de 5.808.070 
pesetas, para las mismaá'obras 
en curso de ejecución . . . . . . .  847

Otra áprobando el crédito ex- 
. traordinario de 1GO;000 pese- ’ ' 

tas concedido por Real decre
to de 6 de Agosto del año últi
mo, y concediendo otro de
500.000 con destino á la con
tinuación de las obras de cons
trucción del edificio para Es
cuela de Ingenieros Agróno
mos. . ..   ................ 847

Otra concediendo un crédito ex
traordinario de 6.440 684 pese
tas 95 céntimos ai vigente pre
supuesto de gastos del Minis
terio dé Fomento, con destino 
á reparación de las carreteras 
que desde las cuencas carboní
feras conducen directamente 
á las estaciones ferroviarias.

847 y 848 
Otro í lem dos suplementos de 

crédito, importantes en junto 
2 815 602. pesetas, al actual pre
supuesto de gastos del mismo 
Ministerio, para el pago de 
anuHlidades de obras por su
bastas «djadíe» las hasta ña 
de ios años 1917 y 1918 ' - —  848

Otra autorizando al Gobierno 
para que mientras se realicen 
operaciones militares entre di
versas naciones de Europa, 
pueda declarar exceptuados de 
las solemnidades de subasta y
concurso ios servicios y con
tratos relación ados con las in
dustrias militares y navales.. 848

Otra relativa á la modificación 
de la que regula el impuesto 
sobre el azúcar y la glucosa 
nacionales.. .̂ . . .  348 y 849

Ley de ImPuecián Púhim relati
va á la regulación de derechoi 
pasivos del Magisterio de p r i
mera enseñanza......... 849 y 810

Otra dis,»í nicndo ^ue todos ios 
Gatedrátiboa.y Profesores que 
dependeq de esíe MiWaterio, 
seán jubilados al cumplir h

I edétd. dé setenta años  -------- l ü
; lOtra daniJip fuerza legal al Real 

decreto de 2 de Mayo último,  ̂
réiaiivo á excedencia de loi
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Catedráticos, Profesores y Ayu» 
dantes que dependan de este
Ministerio . . . . . . ____  850 y 851

©tra señalando las condiciones 
legales de aptitud para desem
peñar la Dirección de Bellas
Artes.  .........   351

Ley de Fommto concediendo á 
D.® Sofía Palanca y Martínjsz 
Fortün, Tíuda del Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos 
©. Jacinto Martín Prat, como 
pensión extraordinaria y sin 
perjuicio de los derechos de 
Montepío, la cantidad de 3:500 
pesetas anuales . . . . . .  . S5i

Real decreto de Omrra dispo^ 
nlendo cese en el mando de la 
primera Brigada de la quinta 
DiTisión, el Géneral de Briga
da D. Jerónimo Aguado y Áz«
quiano ................   851

Otro noníbrando General de la 
primera Brigada de la quinta 
División, al General de briga
da D. Balbiiio Gil Dolz del
Castellar y Feyró. .     851

Ctro concediendo el empleo de 
General d(0 brigad[a, en la si
tuación de primera reserta, á 
lo s  78 Coroneles de las diferen
tes Armas y Cuerpos en servir 
eíQ activo 6. retirados, incluí- 
dos en el cuadro que se pu
blica   ......... 851 y 862

Otro ídem al empleo de Inten
dentes de división, en situa
ción de primera reserva, á loa 
Coroneles de Intendencia don 
Hipólito Muñoz y Muñoz, don 
Pablo Jiménez Soler, D. Ra
món Poveda y Bahamonde,
D. Felipe Alonso y Sánchez 
Arcila y D. Juan Gazapo y
Maldonado  . . . .  . . .  852

©tro disponiendo cese en el car
go de Secretario de la Sección 
de Intervención del Ministerio 
de la Guerra, el Interventor 
de fíjército, en situación de 
primera referva, D. Juan Oz-
cariz y Soriano.. ...........  ..

Otro nombrando Secretario de 
Ja  Sección de Intervención 
deí Ministerio de la Guerra ai 
Interventor de Ejército D. Ma
riano Laina y Díaz. —  . . . . . .

Otro disponiendo cese en el car
go de Interventor de los servi
cios de Guerra de la segunda 
Región y page á la situación 

 ̂ de primera reserva, el Intei^- 
ventor de Ejército O. Gonzalo
Ellees y Barinaga. . . . .  --- 862

Otro promoviendo ai empleo de 
Interventor de Ejército al In
terventor de distrito D. Ma- 
BU>ei Gutiérrez Chicote. 352 y 353 

Otro I d e m  nombrando Inter
ventor^ Ó© io s  Servicios de 

- Guerra áe Ja segunda Región, 
al Interventor de Ejército don 
Manuel Gutiérrez Chicote... . .  858

Otro concediendo ©1 empleo de 
Interventor de Ejército, en si
tuación de primera reserva, á 
los interventores de distrito 
D. José de Lara y Casasola y 
D. Valeriano B o seh  y Sán
chez.... • •• ........................... 858

Otro ídem id. de Inspector Mé
dico de segunda clase, en si- 
tuácito  dé primera reserva, al 
Coronel Médico D. Luis Marit

852

862

Real decreto de Hacimda mnce^ 
diende un depósito franco en 
Bilbao á un  Consorcio q u e  
constituirán los Presidentes ó 
Delegados de la  Diputación 
Provincial de Vizcaya, de la 
Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Navegación y de 
la Junta de obras del puerto
mencionado  ........... . 853

Otro jubilando á B. Mariano Ro
dríguez Gallen, Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, se
gundo Jefe de ¡a Aduana de
Santander   .. » 353

Otro nombrando segundo Jefe 
de la Aduana de Santander á 
D, Vicente Rasilla y Ceballos. 354

Real orden circular de Qmrroi 
disponiendo cese en el despa- 

\ cho de los asuntos de la Sub
secretaría de este Ministerio el 
Generel de División D. Ricar
do A r a n a z é i z a g u i r r e . . . . . .  354

Real orden de Hacimda resol
viendo moción de la Dirección 
General del Tesoro público, re 
lativa á la provisión de fondos 
y al pago, durante lo que reste 
del año aotujil, de los emolu
mentos que corresponde per
cibir á los funcionarios á quie
nes interinamente se encargue 
de la cobranza y á los que va
yan ó sustituir á éstos en sus
trabajos de oficina  354 y 855

Real orden de Gobernación dispo
niendo que las vacantes de 
funcionarios que figuran en 
comisión en el escalafón de este 
Departamento se entien dan cu
biertas en igual forma y nú
mero por rigurosa antigüedad. 855 

Real orden á& Instrucción Públi
ca resolviendo expediente gu
bernativo seguido contra los 
Oficiales de la Sección admi
nistrativa de Primera ense
ñanza de Zaragoza D. Enrique 
García Gutiérrez y D. Luis Cor
dero Salvado. . . . . . . . . . . . . . .  855

Real orden de Fomento dispo
niendo cese en el despacho or
dinario d© los asuntos de este 
Ministerio el drector general 
de Comercio, Industria y Tra
bajo     ........ 355

Día 3.
Real decreto de Grana y Justicia 

nombrando para la Canonjía 
vacante en la  Santa Iglesia Ca
tedral de Mondofiedo al Pres
bítero Doctor D. Francisco Rei- 
gosa Pedresa . . . . r 862

Real decreto de Marina autori
zando al Ministro de este De
partamento para que pueda 
contratár directamente con la 
Electra Popular de Vigo y Re- 
donáela, el suministro de la 
energíá eléctricanecesariapara 
la Base naval de Ríos (Vigo).. 362

Otro promoviendo al empleo do 
IntendenteMe la Armada, en 
situación de reserva, al Subin
tendente B. Antonio Sánchez y
Dulce  .......................  862

Otro nombrando Comandante ge
neral dei Apostadero de Fo
rro!, al Vicealmirante de la Ar-* 
mada D. Joaquín Gutiérrez dé / 
Rabalcava y V i l l a r . . . . . . . . . . . .  862

4e«ntoa de eohrmoiín

vam

concediéndola Gran Cruz do 
la Orden civil de Beneficencia 
á D. Baldomerq Menéndez Ace
bal y á Sor Victoria de ja Cruz, 
Superiora de la Casa-Hospicio
de Salamanca  . . .  862

Otro concediendo el título de 
Ciudad á la villa de Totana
(Murcia)  .................................  862

Reales órdenes de Guerra dispo
niendo que se devuelvan á los 
individuos que »e mencionan 
las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para re
ducir el tiempo de servicio en
filas  ................   - 362 y 368

Otra, circular, anunciando un 
concurso para ia elección de 
una obra que sirva de texto 
definitivo para la enseñanza 
del Castellano á ías fuerzas in 
dígenas de Africa, y que el ci
tado concurso y las obras que 
al mismo se t>rcHcntori se ajus
ten á las bases que so publican. 363

Real orden do Encienda dispo
niendo que, á partir del día s i
guiente al de la publicación de 
esta disposición,' se proceda á 
exigir al azúcar extranjero, en 
concepto de derechos arancela
rios, al tiempo de su importa
ción, la cantidad de 35 pesetas 
por cada 100 kilogramos de 
peso neto. ..  . . . . . 863

Ct a disponiendo que por las Ad
ministraciones é Inspectores 
de la Renta de alcoholes se con
ceda á los vinicultores que de
seen destilar todo ó parte de 
sus vinos cuantas faóiiidades 
sean compatibles con los pre
ceptos reglamentarios y no re
dunden en perjuicio de los in 
tereses del Tesoro. . . . . .  . . 364

Real orden de Instrucción Pública 
disponiendo se abran para el 
curso de 1918 19 las Secciones 
que se publican délas estable
cí das para la formación; de los 
aspirantes al Magisterio secun
dario, en la de 10 de Julio úl
timo, bajo la dirección deí Pro
fesor especial que s© indica 
para cada una-. . . . .  . 364

Real orden de Fommto (rectifica
da) disponiendo se autorice el 
gasto de 50 000 pesetas para 
atender á los que ocasionen 
durante, el mes actual los reco- 

 ̂ nocí mientes de terrenos, es tu* 
dios de colonias por el perso
nal técnico y peonaje que en 
los mismos se utilice, tutela y 
patronato de las colonias agri^ 
colas que se mencionan, y que 
se expida el nombramiento á 
favor de los señores Vocal In 
terventor y Depositario déla 
Junta Central de Colonización 
y Repoblación interior.^. . . . . .  864

Día 4.

Real decreto de Goéemcioidn pro* 
moviendo al empleo de Inspec
tor del Cuerpo de Telégrafos á 
D. Miguel Vila y B arraguet.. .  86f

Real orden circular de Guerra 
autorizando á lás Comisiones 
mixtas respectivas para con» 
ceder el número de prórrogas^ 
de inéorporación á filas q u é  í  ̂  v
«ad« d«i nKAnt» S9
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^ ........... .. . Wifc

en el estado qué se inser
t a . . . . . . ....................     369 á 371

Otia ídem declarando deserto 
el concurso de cocinas rodadas 
de campaña» anunciado en 5 de
Al^rii últim o. .........    871

Real orden de Hacienda dispo
niendo que la provincia de 
Burgos se divida, para los efec
to» recáudatorios y revisión de 
premios de cobranza^ en las 14 
zonas que se indican, y que 
desdo la recaudación corres-
{)ó¿dlénté al cuarto trimestre, 
os premios para la cobranza 

y  oluntaria en las dichas zonas, 
sean los que para cada una se 
detallan...V;. . . . . . . . . .  371 § 874

Día 6.
Real orden de 0rafia Jueti^ 

cia nombrando Aspirante del 
Cuerpo de Aspirantes á Regis
tros déla  Propiedad ú los 86 
opositores que indican, pro
puestos por el Tribunal censor, 
según el orden de numeración 
con que éste los ha colocado.. 877

Real orden de Hacienda dispo-. 
niendo debe resolverse la con
sulta hecha por la Administra
ción de Propiedades é Impues
tos de Lugo, en el sentido de 
que las reclamaciones queso 
formulen sobre cuotas deben 
ser individuales y entabladas 
por los que se estimen agravia
dos, y las que se refleran á la 
modiñcación ó nulidad del re
parto en si pueden ser colec
t iv a s ........................     877 y 878

DIa 6.
Real decreto de Qracia y Juetieia 

promoviendo á la plaza de Fis
cal de la Audiencia Territorial 
^  Las Palmas á D. Manuel 

( Muñoz y Cónafilez, Magistrado
d é la  de Zaragoza.  ........    882

Otro nombrando para la plaza 
de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Záragoza á don 
Aurelio Ballesteros y Torreci
lla, Presidente de la Audiencia 
Provincial de Cuenca.. . . . . . . .  882

Otro trasladando á la plaza de 
Presidente d e  la Audiencia 
Provincial de Cuenca á D. Ca
milo González y Menéndez, que 
desempeña igual plaza en la de 
Lugo • 882

Otro nombrando para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Te
rritorial de Cáceres á D. José 
López Arbizu, Psesidente de la 
Provincial de Teruel.. . . . . . . . .  882

• tro  Ídem para la plaza de P re
sidente de la Audiencia Pro
vincial de Lugo d D. Gualber- 
to ÜÜoá y Fernández, Fiscal
de la dé Huesca.    812

Otro Idem para la plaza de Fis
cal de ía Audiencia Provincial 
de Hiiescé á 0 . José Vallés y 
Fortéfio, Magistrado de la Te- 
rritorlál de Aitóceté,— /• • •• ,  882 

Otío promoviendo á la plaza dé; 
Présideiíte d e  la Audiénciâ ^̂ .̂' 
Protíádfal de Tóriél i  &. Ju 
lio Ó ítóéila , Magistrado ̂ e  la
de Lbgí'óho ...............  882 y 883

Otro Idem á la plaza de l^agis- 
|r»ao  déld  Teírtfp*

 ...........................  - gisfc

rial de Albacete á D. Luis Me
rino Horodinski, Magistrado 
de la Provincial de Guadala-
j a r a . . . . . . . . . . . . . . . . . .    • 883

Otro nombrando para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia 
Prpvindlal de Logroño á don 
Isidro de Caátejón y Martínez 
de Velasoo, Teniente Fiscal de
la Territorial de Oviedo  883

Otro ídem para la plaza de Te
niente Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Oviedo á D. Ar- 
cadio Conde Otegui, Teniente 
Fiscal de la de Cáceres. . e . . . 383

Otro ídem para la plaza de Te
niente Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Cáceres á D. Pa
blo Gallo y Sánchez Aróvalo, 
Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Almería. . . . . . .  883

Otro promoviendo á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Almería á don 
Eduardo Fraile Reñones, Juez 
de primera instancia é instruc
ción de R eus. ...........   883

Otro Idem id. id. de la Audien
cia Provincial de Gúadalajara 
á D. Luis Folache de Orozco, \ 
Teniente Fiscal de la de Bada
j o z . . . . . . . . ........ - ..........  383 y 884

Otro indultando & Félix Fernán
dez González del resto dé la 
pena que le falta cuinplir. . . . .  884

Otro ídem á Agustín José María 
Candelas Altozano de la terce
ra parte del resto de la pena 
que aún le queda por cumplir. 384 

Otro Idem á Cipriano Maroto 
Sanz de la cuarta parte de la
pena que lé fué impuesta........

Otro conmutando por igual tiem
po de destierro el resto de la 
pena que falta cumplir á Sil-
vino Blanco González.. .

Real decreto de Otierra nombran
do General de la segunda Bri
gada de la quinta División ál 
General de brigada D. Luis 
Capdevila y Miñano . . . . . . . . .

• tro  concediendo la Gran Gruv 
del Mérito Militar al Gene?¡ai 
de brigada en situación se
gunda reserva D. francisco
Hernández de Esrf^nosa...........

Otro dejando si^  efecto el ascen
so á Ger/eral de brigada del 
Coror/el de Ingenieros D. Car
los de las Heras y Crespo, y su 
nombramiento de Comandante 
general de Ingenieros de la 
cuarta Región, y concediéndo* 
le el empleo de General de bri
gada en situación de primera
reserva..............   385

Otro promoviendo al empleo de 
General de brigada al Coronel 
de Ingenieros D. Joaquín Ga
náis y Castellarnau ...............  885

Otro nombrando Comandante 
general de Ingenieros de la 
cuarta Región al General de 
brigada D. Joaquín Canals y
Castellarnau..........  ................  885

Real d e c r e t o  de Qóbetnación 
aprebándo el Reglamento para 
el comercio y dispensación de 
las substancias tóxicas y en ^
especial de las que ejercen ac
ción narcótica, antitérmica 6
anestésica ...................  885 y 886

Real orden de Fomento dispo
niendo se convoque á oposi- 
^oB9S7?us íSQieti; nnA p l u i

384

384

^84

885

de Jefe de Negociado de terce
ra clase de la Secretaría de 
este Ministerio (Negociado de 
Emigración.).. . . . . . .  386 y 387

Día 7.
Real decreto de la Preeidencia 

resolviendo á favor del Dele- 
 ̂ gado de Hacienda de la pro

vincia de Madrid el conñicto 
de atribuciones surgido éntre 
éste y el Gobernador civil de 
la mencionada provincia. . . .

389 á 891 
Real decreto de Qraciay Jueiida 

promoviendo á la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia 
Metropolitana de Tarragona, 
al Presbítero D. Pedro Guilla- 
met y Coma, Canónigo de la
Sufragánea de León. 891

Real decreto de Qobernacián pre-. 
moviendo al empleo de Jefe de 
Administración de teroeríi cla
se del Cuerpo de-Correos á 
D. Antonio Rojo Puertas. . . .  891

Otro declarando en situación dé 
jubilado al Jefe de Adminis
tración de tercera clase del 
Cuerpo de Correos D. Pelayo 
Izquierdo Sarmiento, conce
diéndole al propio tiempo» 
como recompensa á sus serví* 
cios, los honores de Jefe suBe- 
rior de Administración civil, 
libres de gastos y con exención 
de toda clase de der^^chos . . . .  891

Real orden de Groc% y Jueiieia 
disponiendo se considere tam
bién el puerto de La Corufía 
como puet'co de embarque y 
desemlc^^que para los efectos 

Pasaje marítimo y equipa- 
fe ̂ e  los funcionarios de las 
oarreras judicial y fiscal que 
fuesen destinados desde la 
Península á prestar sus servi
cios en el territorio de la Au
diencia de Las Palmas y vice
v e r s a . . 391 y 89fi 

Real orden de Gtisrra poniendo á 
disposición del Ministerio de 
Gracia y Justicia el Cuartel de 
Poniente de la fortaleza del 
Hacho, de Ceuta, para la cons
titución de una prisión con el 
carácter de provincial, para 
que en ella extingan sus conde
nas los peninsulares, tanto ci
viles como militares, senten
ciados por los Consejos de gue
rra  de Africa ó por la Audleíi- 
cia de Tetuán á la pena de p ri
sión correccional... . . . . . . . . . .  892

Reales órdenes de Hacienda con
cediendo autorizacionés para 
instalar fábricas de alcohol 
desnaturalizado en los puntos 
que se indican... . . . . . .  392 y 893

Real orden de Imtirucéién Pública 
disponiendo sé dén los ascen
sos reglamentarios, y que las 
Profesoras numenáriás de Es
cuelas Nórnialés dé Máestras 
qué se indican páséñ á bcupar 
en el escalafón^ los númeroa 
q u é  se mendiohah. ^ 893 

Otra fioinbráiido Fieles Contras
tes ttePéSasV  Medidas fi don 
José G üard lá^al, para la pro- 
vindiá déEádiíjoz; !  D. Miguel 
Baléalls Masó, pará la de Cá
ceres; á D- Luis Babot Pérelló, 
puA la ds
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que Ofaret Fábrega, para la de 
Almería; á D, Luís García Sa
nante, para la de Logroño, á 
D. Vicente Vila Morenot para 
la de Lugo, y al aspirante de 
la demarcación de Manresa 
(Barcelona) D. Luis Cot Font, 
para la provincia de Teruel. . 894

Otí^a disponiendo que D. Félix 
Maximiaño Rodríguez, inspec
tor fie Primera enseñanza de 
la provincia de La Coruña, pase 
á prestar sus servicios á la de 
Cáoeres, y que D. Bernardo Ez- 
quer Jiménez, Inspector d(í 
esta última capital, pase á la
inspección de la Coruña   394

Otra disponiendo se consideren 
graduadas, ampliadas en el 
número de sus Secciones, las 
Escuelas ft que se contrae Ja 
relación que se publica. 894 á 896 

Otra oreando, con carácter pro
visional, las Escuelas que figu
ran en la relación que se in 
serta . . . .  896 á 899

D ía  8

Ley de Emienda reformando las 
disposiciones relativas al Tim
bre dei É s t a d p ,  compren
didas en la s  leves de 1906 
y 1 9 1 0 . . . . . . . . . , / .  ;  402á 405

Real decreto de la Presidencia de
clarando que ©1 conocimiento 
dql expediente sobre ensanche 
de la ciudad de Pamplona co
rresponde al Ministerio áe da
Gpbí^nación. . . .  C . . . .  405 y 406

Otra ídem haber lugar recurso 
de queja promovido por la 
Sala de Gobierno de la Au- 
dienciá de Las Palmas contra 
el Gobernador civil de Cana
rias V . . - . ,  ♦ . , . .  406 y 407

Real depreto de Gmrra dispo- \  
diendq cese en el cargo de Jefe 
de Estado Mayor de la Capita
nía Generar de Ja octava Re
glón y pase á la situación de 
segunda reserva, el General 

brigada en siiuación d© pri
mera reserva D. Ramón Do
mingo y de Ibarra. r . . . . .  . . . .  407

Otros concediendo la Grapa Cruz 
de la Real y Militar Orden de 
San Hermene
rales de brigada D. Francisco 
Alvarez Rivas, D. Santiago 
Valderraíqa y Martínez y don 
Enrique ^e Me» (loza y Cerrada. 407 

Real decreto (le Hacienda auto
rizando al Banco de España 
para ampliar en 500.000.000, ó 
sea hasta 3 500,000.000 de pesé- 
tas, la oircuíación de billetes 
medíaníé la garantía en oro 
en Caja de la propiedad del 
Banco de una oantídad igutd 
al importe de la anapliaoión; y 
disponiendo que el Banco de 
España im piie á su vez ú  
Te¿9^q hasta 150.f96.6Qp de 
pefijataa el límite del crédito 
qué Si®ñder al exceso de 
los pagos sobre los ingresos le 

 ̂ tiene* concedido, y que é partir .
.' de lá  fecha de este Decreto se

reduzca al í  por ÍQjO pl interés 
de| 2 que én la actualidad de
v e l a  la oantídád'(^é anticipe
al Tesoro.. .  . . . . . . _____, . .  408

JteaPdéoreto de Fofitsiifc desesti 
pináo 4  M61r|6  ^

interpuesto por D. José María 
Gáélles Rodó y otros, contra 
la providencia dictada con fe
cha 9 de Marzo de 1917 por el 
Gobernador civil de Barcelona, 
por Ja que se declara la nece
sidad de la ocupación de varias 
fincas con motivo de la cons
trucción de! camino veciUal 
que se indica. . . . .  408 y 409

Otro ídem id. interpuesto pór 
D. Juan de Vidal y de Olivar, 
y confirmando la resolución 
dictada por el Gobernador 
civil de Baleares de fecha SI 

. de Enero del afio actual, de
clarando la pecési dad de pcu 
pación de varios t(^rrenós pro
piedad d el recurreníe para la 
construcción de la carretera 
qué se menciona. . . .  . . . . .  409

Otro nombrando, en ascenso d© 
escala. Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas, con la categoría de Jefe de 
Administración civil de pri
mera clase, á D. César Rublo 
y Muñoz. .. . , , .  ., ., . . . .  409

Otros ídem id. id. Ingenieros Je 
fes de primera clase del Cuér- 
po de Ingenieros de MinéSj con 
la categoría Óe Jefes dé Ádmi- 
nistración de segunda y terce
ra, á O. Florentino Azpeitia y 
Moros y D. Luis Espina y Capo,
respectivamente.  , . .  . 499

Otro ídem ífd. id. Ingeniero-Jefa 
de segunda clase del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas, con la ca
tegoría de Jefe de Adipínistra- 
ción de cuarta; á D. Alfredo 
Kindelán de la Torro. . . . .  . 409

Real orden de Gobernación dispo
niendo que ^durante la ausen
cia del Director general de Co
rreos y Telégrafos se encargue 
del despacho de los asuntos 
correspondientes á la Sección 
de Correos él Subdirector ge
neral D; José García Torres, y 
del dé los correspondientes á 
Telégrafos, el Subdireotor ge
neral D. Enrique Fernández y 
García . .  . . . . ,  409y 410

Real orden de Instrucción FáhHca 
disponiendo se ootísldere reVo 
cada y sin ningún valor ni 
efecto d a Real orden dé 29 de 
Julio de 1917, én la qué se daba 
por términado e I concurso 
pará los alumnos oficiales qüe 
hublerén aprobado én Juíífo 
todas las ssignattíras eu que 
estuvieren matriculados, y se 
les facultaba para solicitar én 
AgostKyt practicad éú Septiem
bre matrícíila y examen coíno 
alumnos Mbrcfe.. . ¿. . . . . .  , . .  410

Día 9̂

Real decreto de la Prssidsneia de- 
; oidiendo á favor de lá Autori

dad judiciai la coüípetencia 
suscitada entre ©1 Góbéfnrfdor 
civil dé Gerona y el Juéz' de 
primera instancia de Lá Bis-
b a l   417 a 419

 ̂Real decreto Grana y .MfiHa 
:,;:'':;declariendo a \  o\o '

ff-T-'̂ 'q de los
tí>rfsiHíO>í jjdídaies, aní;e las 
Au jjqpchH Territorial V Sro-, 

de Í08 ú\m  6

419

429

481

al 21, ambos inolusive, del co- -  
riente mes . . . . . . . . , . . . . . . . .  419

Real decretó dé Marina^ tuíoirt- 
zándo él gasto de 2.7^.Í4Q,4^ 
peseta^) pare la cónstrucélók 
en la Grafía (Eerrpl) de atráca- 
oéros y servicios anéxps para 
el áproVíáioiiamientp dé bu
ques . . V . ' . .... V.V. .  ,

Real orden de Imtrucmón Pública 
autorizando á la F̂ ^
Ciencias dé la tJnivérsfdad áe 
Zaragoza para organizar, coa 
la áutonbmía píécisá pará' el 
máyér éxito de su« tirfibájbs, 
un Cantrb de Estudios é XU ves- 
tigaoibnes técnicas', oriébládo 
en lo más conveniente al fo- 
piento de la riqueza regional.. 419

Día 16.
Gracia y •fw5Í»>fo..~Nornbrando

para la Iglésiá y pbispado d̂  ̂
Huesca árRéVeretíííó Fray Za
carías Martíneis y ífúfiez, dél'la 
Orden dé 4gjiát|hí 17..

Real ordén ñe ln é tr ^ M íP ^ ^ c a  
disponiendo séáW iúáéritaa én 
el Registro espééial de esté Mí- 
nisierío las Mutualidades eséo- 
larés qué |g u rá n  éh |á  réíá- 
ción que s© pública . . 429 é

Día 11,
Real decreto de la  Presidemsia 

relativo á la fabriéacióu y veá- 
ta de bannas y de 
meó de compra dé trigos y de 
fabricación de harinas; precios 
máximos de la avena, cebada y 
centeno, y requisitos para la 
circulación de oereales, 457 4  489

Real orden da ^oménio dispo
niendo que la Compañía riá- 
viera HoutdeV Lino Lid., abpne 
una patente de t 500 peéétás 
por el vapor Paraguayo^ para 
dedicarse hl transporte de emi
gran tes, y  se la ipclúya en fie 
las que figuran autorizadas 
para este servicio . . . .  439

Otra ídem que la Compañía na- 
viérá Britfs an d  Argentino 
Steám Havegation C.% abóne 
una patente dé 1.000 pesetfs 
por el vapor tíruguayol páyá 
de(iic»r8© al transporte de emi 
gran tes, y se incluya entre los 
qúe figuráh áútórizádás XMrá 
esté séryícií)..;.. . .  . . . ,  , .;   ̂ 4f9

Ría 12.
Real decreto de la Presidencia 

disponiendo se constituya en 
esta Corte ún Comité especial 
para regular ia iinportadíóh, 
distribución y consumo ael 

, .yuteen r a m a . . . . .  . .  446
Otro jjpinbiando al General de , - 

divia ón D. Ataúlfo Ayala Ló
pez, Comisário Regió para 
visar les expediéntés de los in
dividuos declwados fn ó t iles 
sin intervépcion del Tribunal 
Médicp-Milifar, y de loa que 
Juzgue necesarios, en la Comi
sión míxtíf de Béclutamlenio 
d̂ »̂ la provínda dé OVíedo... .  • 441

Otro í-h'-m, dt i General dé <RvL .
pión D. M«niu I Tí rr^sAfácarza,
CotÓ''s«rid •
Iqf ídem 14. w. m U  Qomísíóu
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mixta de Reclutamiento de la
próvincia de Murcia.    44Q

Otro ídem al General de brigada 
(S R.) D. Gregorio Poveda Ba- 
bamonde, Com isario Regio 
para revisar los ídem id. id. 
en la Comisión mixta de Re
clutamiento de La Qoruña.

’ 44Ó y 447
Otro declarando jubilado á don 

Enrique Polo de Lára y Ruiz, 
Gobernador civil cesante.. . . .  447

Re%l decreto de Justado nom« 
brando Embajador Extraordi
nario y Plenipotenciario cerca 
del Presídante de la Reipúbli- 
ca francesa, á D. José M. Qui
ñones de León y de Francisco 
Martín, Envmdo Extraordina
rio y Ministro PlWipotencia- 
rio de primera clase, Conseje
ro de la Embajada en París . 447

Real decreto de Orada y JmUda 
jubilando á Juan Antonio 
Beles y Gómez, Presidente de 
la Audiencia Provincial de Lé
rid a . .............   447

Otro trasladando á la plaza de 
Presidente de la Audiencia 
Provincial de Lérída ¿D . Ju 
lio Díaz Sala, qué lo es de la 
de Teruel, electo . - . . . . . . . .  447

Otro nombrando para la  plaza 
de Abogado Fiscal de la  Au
diencia Territorial de Madrid 
á D. José María de la Torre y 
Orviz, Magistrado de la  do La
Corúña.    447

Otro ídem id. id. de lá Audien
cia Territorial de Barcelona á 
D, Luis Polit y Julián, Fiscal 
de la Provincial de Teruel.. . 447

Otro promoviendo á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia P ro
vincial de Teruel á D. Enriqtie 
Garriga Mercader, Magistrado
de Ja de Alicante.....................  447

Otro Ídem á la plaza de Presi
dente de la Audiencia Provin
cial de Teruel á D. Luis Gutié
rrez de la Higuera, Magistrado 
de la de Santander. . 447 y 448

Otro ídem á la plaza de Magis
trado de la Audiencia Territo
rial de La Coruña á D. Teófilo 
de la Cuesta y Castañeda, que 
lo es de la Provincial de Vito
ria ..............    ̂ . 'i 448

Otro trasladando á Ja plaza de 
Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Santander á don 
Felipe Fernández y Fernández 
de Quirós, que sirve igual pla
za en la de Bilbao . .. w. .. 448

Otro ídem id. id. de la Auííien- 
éift Provincial de Bilbao á don 
Isidro de Castejóp y Martínez 
de Velasco, que desempeña 
igual plaza en la díe Logrbñ6| 
electo: V . . . . , , :  / ■ 448

 ̂ Otí^ ídem id Id. de la Audiencia 
Provincial de Logroño á don 
Joaquín Delgado y Gárcía Bp- 
querp. que sirve igiiarplaza 
en/ a  de Soria 448

ÔTiT) í^^rn id fdv de; lA AJrd]en-■• 
c»V p í n V1 Tí '-j r  Sor! a á don
Cííííos Aua y,J'»b'réríz6, qué 

ígbal'plaza en lá  
de -448

 ̂ Otro ídem id, id. de la Audien-- 
éla Provincial de Vitoria á don 
Vicente Garda Martín, qué 
sirve igual cár^o eU la de Bi|-

t *f # í f • f T / * ♦ 443

gigPa

Otro promoviendo á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Alicante á don 
José Fernández Orbeta, Te
niente Fiscal de la de Lérida.

448 y 449 
Otro ídem id. id. de la Audien

cia Provincial de Badajoz á 
D. Joaé Jiménez Herrera, Juez 
de primera instancia é ins
trucción del distrito de la Ala
meda, de Málaga . . . . .  ........ 449

Otro ídem id. id. de la Audien
cia Provincial de Teruel á don 
Juan Rodríguez Vargas, Juez 
de primera instancia é ins
trucción de Teruel.,. . . . . . . .  449

Otro nombrando Presidente de 
Sección de la Audiencia P ro
vincial de Barcelona á D. Se
gundo Issao de las Pozas y 
Langre, Magistrado del mismo
Tribunal . . . . . . . . . . . . . . . .  449

Real decreto de (gobernación con
cediendo el título de Ciudad á 
la villa de Totana, proyincia
dp Murcia       449

Real orden circular de Orada y 
Justida á los Presidentes de 
iás Audiencias disponiendo se 
recuerde á los Tribunales mu
nicipales el debido cumpli- 
mieñto de lo preceptuado en el 
párrafo tercero del artículo 18 
de Ja ley de Justicia munici
pal de 5 de Agostó de 1907.... 449

Real orden de Hacienda dispo
niendo sé despachen con fran
quicia de derechos de Arancel 
el tasajo y cecina que del ex
tranjero se reciba . . . .  449 y 450

Otra disponiendo que durante 
la ausencia del Ministro de 
este Departamento, se encar
gue del despacho ordinario de 
los asuntos de ésfñ Ministerio 
el Subsecretario del mismo. . .  480

Día 13.
Ley de Emienda /reconociendo 

al Ayuntamiento de Deva, me- 
diante el pago al Estado deí 
canon anual de una peseta, el 
dominio útil de los terrenos 

 ̂ denominados del Arenal, eh 
una ex:ténsión aproximada de 
3Í.900 metips ouádrados.. . . . .  \  454

Otra cediendo al Áyuñtáínieñto 
dé Lúigó  ̂en píéhp doniinio, el 
edificio llamado Convién fie 
Santo Domingó,̂ ^̂ ^̂ ^̂  
zá del rhisiió nóhíbré dé di
cha capital., . ; . .  . . . . . . . .  454

Otrá ídem al Ayuntamiento de 
éd pléPo dóminh), el 

¿Edificio llamado Oüartéí de la 
J^émontá y su anexó El Picár 
aero, situado al Suroeste de lá
ciudad ;.v 454

Real decreto de Orada y JmÚda 
nomlbrande p^ra la Canonjía 
vacante ón la Santa iglesia Gó- 
légial de Cóvadonga á D.
^scó Rómero Lóóéz . . . . . . . . ;  454

Keáf ’ dócretó “de ' Úyerra dispó- ’;
nlehSo lá sitiiadón de
pr! mera reserva el Gen eral d.̂  
brigada D. Salvador Cortiis y 
Masr contiBuando por ahora en 
pi Pár^o de Gpbernádur mili 
%r do jaqa y provincia de

454
Otro promóviendo al empleo dé 

de biígadu Ai Cotó

Wi0k\

455

de Infantería D. Cristino Éer- 
múdez de Castro y Tomás . . . .

454y
Otro concediendo la Gran Cruz 

de la Orden del Mérito Militar 
él Coronel de Ingenieros, reti
rado, D. Pablo Farellada y
M o l a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ 455

Otro declarando exceptuada de 
las foriflialidadeg de subasta y 
concurso la ejecución de lóg 
servicios necesarios para aÜT 
mentar la  dotación dé agua al 
Cuartel del General Elorza, dé 
Ge ta fe . . . . . . . . . .  — . . . . . . . . .  455

Reales decretos de Marina con
cediendo el empleo de Contra
almirante de la Armada, en si
tuación de resérva, á los Oapi- 
íanes de Navio D. Manuel Gu- 
rri y Vianello y D. Francisco 
Benavente y CarrilesV. . .  i . . . '  455 

Real decreto de Hacienda coñce- 
diendó un depósito fraucó eá 
Santander... . . . . . . . . , .  4^5 y 458

Otro nombrando Preéidénte del 
Consejo de Administracfóu dé 
las minas de Almadén á D.. Pa
blo dé Garnicá y Ecbeyértíá . 456

Otros ídem Vocales dél Cpnsejo 
de Administración dé las toÍ- 
ñas de Almadén á í>. Jós é̂ de 
lisra y Mesa, Sübdireetor de 
propiedades é Impuestos; dÓn 
Antonio Bécerril y Lá|^árda,
Jefe de Admiuistración del 
Cuerpo de Abogádos del Esta
do; D. Adriano Contreras y Vil- 
ches, Inspector general dél 
Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas; D. José María Mádáriagá, 
Inspector general del Cuérpó 
de Ingehieros de Minas; don 
Francisco Mora y Méndez, Vo- 
cáí deí Instituto de Refórmaé 
Sociales, y D. Enrique Lacása 
y Moreno, Ingeniéro dé Minas. 456 

Otros fijando en las cantidades 
que ée indican los capitalés 
que han de séíTlr de báse á la 
liquidación dé cuota que co
rresponde exigir por Contri
bución mínima sobre utilida
des de lá riqueza nióhiliária A 
lás Sociedades extranjerái que 
sé mencionah. . . . . . . . . . . . . . .  456

Real decreto de Indrucdón Pú* 
hUca disponiendo que los Cate
dráticos ó Profesores que éii 
virtud de oposíciótí ingrésen 
én cualqtxierá de Iqs Óeátros 
de enseñanza dehendiéntés de 
este Ministenq, én el
léscalafón respectivo desdé la 
fecha de su hbmbraíniento; 
qhe los qué procedan de las 
mismas oposiciones seañ có-í 
foseados por el ohdtó dé pro- 
pUestá dél Tribunal cálifica- 
d c r . . . , . . . . . . ; . .  .. . 456 y

Otro declarando prohibidas y 
qUe eú todo caso séán áfiüla- 
das Jas permutas entre Cate
dráticos y Prófesorés que ya
cían sé^uidás de lá jubilación 
dé uóó dé los pérmútantes en 
ios tres años signiontés á la 
concesión de aquéiias 457 y 458 

Real decreto de Fomento decla
rando incluida con e l nú- 
imero 4 en el plan de carrete; 
ras del grupo oriental de la 
provincia de Oviedo, la de 
Fráncá á los Cándanos por

11 • t, 4 ^

457
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Real orden de Hacienda fijando 
en 20 millones de kilogramos 
la cantidad de aceite que, ade
más del correspondiente á las 
autorizaciones ya concedidas, 
podrá exportarse hasta fin del
año actual. ...............   458 y 459

Orden facultando á la Federa
ción Arrocera para que con el 
carácter de Agentes de la Au
toridad, designe los que pue
dan investigar, descubrir y 
denunciar á los funcionarios 
de la Administración á quie
nes corresponda, los actos de
lictivos que se cometan 6 in
tenten cometerse con motivo 
de la exportación de arroz. . .  459

Otra declarando inhábiles para 
la contratación oficial, como 
festivos, en las Bolsas de Ma
drid y Barcelona, el viernes 16 
y el sábado 17 del coriiente I
m e s .................... . . . . .  459

Real orden de Fomento dispo
niendo se consideren provisiO' 
nalmente comprendidos en el 
caso que se indica los pueblos 
que hayan notificado al Gober
nador por conducto del Alcal
de pedáneo, ó en su defecto, 
de 10 vecinos, su propósito de 
constituir la Jiinta administra
tiva para la construcción de 
caminos vecinales, y así  ̂ lo 
cqnsignen en la propesición 
que deben presentar.. .  459 y 460

DU 14.
Real déoreto de la Presidencia de

clarando es de la competencia 
del Ministerio de la Goberna
ción conocer del asunto que 
ha dado lugar al conflicto que 
se indica entre este Ministerio
y el de Hacienda   462 y 461

Real 4<^oreto de Qraeia p Justicia 
indultando á Bernarda Pérez 
de la Cruz y Sabina Mayorga 
Fernández de la mitad del 
resto déla  pena que les falta
cum plir... .   ...........  463

Otro conmutando la pena im
puesta ft Julián Bazo Fernán
dez, en la causa que se indica, 
por la de cuatro años dos me
ses y un día de presidio co
rreccional. ..--------- ----- • ..  463

Otro conmutando por igual tiem
po de destierro el resto do la 
pena que falta cumplir á Bal
domcro Quevedo Fernández..  463

Otro ídem id. Id. la mitad de la. 
pena impuesta á Conrado Bui- 

' trago, Ensebio Molina y Adrián
T e rb o .. . .  ......................... 468

O tro  ídem id. id. la tercera parte 
del resto de la pena que falta 
'CumpUr á José García García. ■ 463 

Otro concediendo libertad condi
cional á los penados que se
mencionan   464 y 465

Reales decretos de Hamenda fij an
do en las cantidades que se in
dican los capitales que han de 
servir de base á la liquidación 
de cuota que corresponde exi
g ir por Contribución mínima 
sobre utilidades de la riqueza 
xnobiliaria á las Sociedades ex
tranjeras que se mencionan*

465 y 466 
Real decreto de Insirmeión PúblU

w  «probwdo «1 ^

las Comisiones provinciales de 
Monumentos histéricos y artís
ticos. /  466 y 467

Otro ídem en principio el pro
yecto redactado para las obras 
de terminación del nuevo edi
ficio qué se construye en está 
Corte, denominado Casa de Sa
lud y Escuela especial de Ma
tronas  ........... . 467

Real orden de Gracia y Juéiicia 
disponiendo q u e  durante la 
ausencia del Subsecretario de 
este Ministerio, se encargue el / 
Birector general de Prisiones 
del despacho de los asuntos 
propios de la mencionada Sub
secretaría.. ............... .........  467

Real orden de Gobernación dispo
niendo que durante la aiisen-, 
cia del Ministro de este Depar > 
tamento quede autorizado el 
Subsecretario del mismo para 
el despacho, acuerdo y firma, 
con carácter de Real orden, de 
asuntos correspondientes á la 
Subsecretaría, Inspección de 
Sanidad y Direcciones Genera
les de Administración, Correos 
y Telégrafos y Seguridad, ex
ceptuándose de esta autoriza
ción los asuntos que se indi
c a n . . . . . . ...................    467 y 468

Real orden de Instrucción Pública 
resolviendo peticiones eleva
das á este Ministerio por va
rios opositores á ingreso en el 
Magisterio Nacionál, en súpli
ca de que se agregue para su 
provisión en las oposiciones 
provinciales Escuelas dé nueva
creación   —  . . . .  .........  468

Otra relativa al cumplimiento de 
Ja sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido por 
varios Profesores numerarios 
de Escuelas Normales contra 
el Real debreto de 29 de Junio 
ieJ913 y Real orden de 1.® de 
Julio siguiente sobre forma
ción de Escalafones en aicha 
clase de Profesores.. . . . . . . . . .  468

DÍA15.
Ley de Orada y Justicia autori

zando al Gobierno para publi
car una ley sobré Organiza
ción y atribuciones de los Tri
bunales para niños, con arre
glo á las bases que se publi
c a n . -  . . . . . . . . . . . .  470

Real decreto de Estado nom
brando Caballeros Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden 
de Carlos III, libre de gastos, 
á los Sres. Minoji, Arakawa y
Kéishiro Matsui.     ........ 470

Otro agraciando con la Banda de 
la Real Orden de la Reina Ma
ría Luisa, á D.® María de Alzo- 
la y González de Castejón de
Merry del Val..   ........... . 470

Otro nombrando Caballeros Gran 
Cruz de la Real Orden de Isa
bel la Católica á D. Valentín 
Ruiz Senén, D. Jesús Sánchez 
y Sánchez, D. Carlos Sanllehy 
y Girona, Conde viudo de Sol- 
terra, y D. Bes^nardo Longué y 
Mariátegui, los tres últimos li
bre de gastos. .......... 470 y 471

á los Sres. Jujiro, Sakata y 
Charles L'^ste.yrio-. . . v. . „ 471

Reales daeretOB de Marina coiice- 
' diendoel .empleo do .General 

de brigada, en situaciói'i de re
serva, á los Cor e o el es de Iit- 
fantería de Marina D. Manuel 
Gríjuela Vélilla, D, Marcelino 
de Doeñas Tomasetti, D Mi
guel Vázquez de Castro y Pé
rez de Vsrgas, D. José Sevilla
no Muñoz y b. Manuel García 
de Faadín y García, h s tres 
últimos retirados. . . . . . .  471

Real decreto úelnsiruGción PúbH- 
ca aprobando el proyecto para 
instalar la calefacción en el 
nuevo edífleió del Institufo de
Zamora. . . »   ............ . , 471

Otro ídem id. id. de la reforma 
y elevación de un piso en el 
edificio de la Escuela Ceiitrid 
de Artes y Oficios . , . ,. .. 471

Real "orden de Guerra d'iü pon i an
do se devuelvan á Emilio í̂ ó! ez 
Rodríguez las 1.500 pesetaB que 
ingresó para redimirse del ser
vicio militar activo.. , .  471 y 472 

Otras disponiendo se devuelvan 
á los individuos que se men
cionan las cantidades que se 
indican, las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de ser
vicio en filas... ..  ...........  472

Otra, circular, disponiendo 
den anulados por haber sufri
do extravío los documentos que 
se indican, pertenecienies á iOs 
individuos que se menciona o. 472 

Real orden de Hacienda áíñpo- 
niendo se adopten las res-olu-* 

‘clones que se publican para 
facilitar el cumplimiento vio H 
ley del Timbre, de 5 del mea

472 á 475
Otra resolutoria de la consulta 

formulada por el Delegado es
pecial de Hacienda de la pro
vincia de Navarra para la d i
stribución de multas impues‘ 
tas en causas sobre delitos de 
contrabando por exportación 
de ganados. . . .  475

Real orden circular de Goberna- 
ciónj publicando los nombres 
délas personas que toman par- ' 
te en el VII Concurso de pre
mios convocado por el Con
sejo Superior de Protección á  
la infancia y Represión de la 
mendicidad. . . . . . . . . .  475 á 4^7

Real orden de Instrucción Pública 
disponiendo se den los ascen
sos de escala, y que los Cate
dráticos del Instituto que se 
indican pasen á figurar en el 
escalafón én las categorías que
se mencionan ..................... 477

Otra suspendiendo de empleo y 
sueldo ai Ingeniero Geógrafo 
segundo D. Carlos de Fridrich
y de la Torre................ 477

Otra resolviendo instancias soli
citando que para el presente 
curso académ ico no tenga 
aplicación la Real orden de 6 
del actual, derogatoria de la 
de 89 de Julio de 1917, que 
autorizó á los alumnos oficia
les para examinarse en Sep
tiembre por enseñanza lib re .. 47f

Otra, circular, disponiendo que 
por los Directores ó Comisa
rios Regios de las Esouelss in*
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Industriales de Artes y Ofi
cios, se conteste é informe á 
este Ministerio sobre los ex
tremo^ que se publican 477 y 478 

Eeal orden de Fomento dispo
niendo se publique en este pe
riódico oficial la relación de 
los servicios prestados por la 
Guiardia Civil en la custodia 
de la riqueza forestal durante 
el mes de Junio del corriente
año  ............................ 478

Otra anunciando concurso para 
la provisión de la plaza de Ve
rificador de contadores de 
electricidad en la provincia de 
Z aragoza...................   478

Día 16.
Real deccreto de Imtrmción Pá- 

hlicm nombrando con el carác
ter de Delegado Regio, Repre
sentante del Estado en el fun
cionamiento del Patronato del 
Centro de enseñanza técnica 
donóminado Escuela Indus
trial de Barcelona, á D. José 
Caralt y Sala, Conde de Oaralt, 
ex Mlnistio de la Corona, In 
geniero Industrial «y fabri-
cantel. . . . . . .  . . . . .          • 481

Real orden disponiendo se dé 
cumplimiento á la sentencia 
dictada por la Sala de lo Con
tencioso -Administrativo del 
Tribunal Supremo en el pleito* 
incoado por D. José Rodríguez 
Parrefío contra la Real orden 
de este Ministerio fechá 21 de 
Febrero de 1916, que lo decla
ró jubilado por conveniencia 
del servicio.. . . . . .  —  . . . . . .  482

Otra resolviendo instancia del 
Alcalde de Gerona en nombre 
de aquella Corporación muni
cipal en la que pide se le rele
ve del cumplimiento de la o r
den de la Dirección General de 
Primera enseñanza de 23 de 
Abril último, en la que se dis
ponía la realización de varias 
obras en los locales que con ca
rácter de interinos tiene dedi
cados dicho Ay untamiento para 
alojamiento de  las Escuelas
Normales   ..........    482

Otra disponiendo sea cumplida 
en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso - Administrativo 
del Tribunal Supremo en el re
curso interpuesto por D.® Car
men BatlléySúñez contra la 
Real orden dé este Ministerio 
de 25 de Abril de 1917..... . . .  482

Otra disponiendo que hasta el 15 
de Septiembre próximo todo 
Profesor ¡numerario ó especial 
nolnbrado con destino á los 
servicios de las Escuelas Nor
males, puedan posesionarse de 

3 sus destinos en la Normal que 
tengan por conveniente, sin ne
cesidad para esto de petición 
especial ni de nueva autoriza
c i ó n . ' * . . .». • *. *.. • • . ■ 482

Otra resolviendo el expediente 
instruido por D. Antonio Mesa 
Moles, Catedrático de la Uni
versidad de Gránada, designa
do para girar Visita de inspec
ción á Almería en  averigua
ción de los hechos q ue han mo - 
tivado las diferencias surgidas

en el Tribunal de oposiciones á 
ingreso en ©1 Magisterio Nacio
nal (Maestras)  ................. 482

Día 17.
Real orden de Gobernación am

pliando hasta el 28 de Sep
tiembre próximo el plazo para 
la presentación de proyectos 
para el edificio destinado á Co
rreos y Telégrafos en Las Pal
mas (Canarias).  485 y 486_

Día 18.
Gracia y Jiisíicío.—Nombrando 

para la Iglesia y Obispado de 
Avila al Doctor D. Enrique 

,Pla y Deniel, Canónigo de la 
Santa Iglesia Catedral de Bar
celona...  ...........  493

Real decreto de Fomento creando 
en España, á más del Parque 
Nacional de la Montaña de Oo- 
vadonga ó de Peña Santa, en 
los Picos de Europa asturiano 
leonenses, el Parque Nacional 
del Valle de Ordesa ó del rio 
Ara, en ©I:‘.Pirineo del AUo
Aragón.. *   ...........  493 y 494

Real orden de  Hacienda dispo
niendo se anuncie á oposición 
la provisión de las plazas va
cantes de Auxiliares geóme
t r a s ^ .   494 y 495

Otra prohibiendo la exportación 
del alpiste.    .........       495

Día 19.
Real orden de Guerra disponien

do se devuelvan á los indivi
duos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para rédu- . 
cir el tiempo de servicio en 
f l l as . . . ; . . . . .  502

Reales órdenes de Marina anu
lando las Reales patentes de 
navegación mercantil de los 
vapores Mayo, TeUsforay Alhia 
y OrÍBÍina . . . . . . . . . . . . .  502 y 503

Real orden-circular de Goberna
ción disponiendo que el ar
tículo 1.® deí Real decreto de 
este Ministerio de 6 de Enero 
de 19Í5, que declaró obligato
ria la ceJebración anual de una 
Fiesta del Arbol, se entieñda 
ampliado en el sentido de que 
los Ayuntamientos pueden op
tar por la celebración de refe
rida Fiesta del Arboló por la
del Arbol Frutal . . . . . . . . -----   503

Real orden de Instrucción Pública 
resolviendo consulta del a  lle- 
legación Regia de  Primera en- 
séñanza de esta Corte, relativa 
á la interpretación y alcance 
que debe darse á lo dispuesto 
en el artículo 16 del Real de
creto de 14 de Septiembre de 
1902, en relación con la segun
da de las disposiciones transi
torias del de 16 de Septiembre
de 1913. ..........................  503

Otra disponiendo se dé el ascen
so de escala^ y que el Catedrá- , 
tico dé Distitüto D. Agustín 
Daniel Cortés y Muñera pase á V 
la octava categoría del escala
fón. . . 4 ^ .  v. . . . . . . . . . . . . .  508

Otra declarando que en el próxi
mo concurso de ingreso de in

terinos podrán toinar parte, 
cuantos Maestros figuren en 
las listas publicadas en 1914 y 
191¿ y no desempeñen ó hayan 
desempeñado Escuela en pro
piedad, y disponiendo que en 
la convocatoria del actual con
curso se incluya el artículo 44 
del Estatuto general del Ma-
gisterio  ........... .

Otra resolviendo reclamacionés 
- contra el escalafón de las Sec

ciones administrativas de Pri- ^
mera enseñanza   508 y OO*

Otra disponiendo se den logv as
censos de escala, y que los Ca
tedráticos dé Universidad que 
se indican p á se n  á ocupar en 
el escalafón los números que 
s e m e n c i o n a n . o 0 4

Día 20.
Real decreto de Hacienda am

pliando á fines de mayor efi
cacia las disposiciones sobre 
admisión, circulación y cotiza
ción de valores e x t r a n j e 
ros . . .   .............     509 y 510

Real orden circular de Guerra 
disponiendo que los indivi
duos del cupo de instrucción" 
y reemplazo de 1917, así como 
los que forman parte del mis
mo, procedentes de reempla
zos anteriores, sean incorpo
rados á los Cuerpos á que es
tán destinados, con objeto de 
recibir instrucción, á partir 
del día 5 de Septiembre pró
ximo, y con sujeción á las re
glas que se publican.. 510 y 511 

Real orden de Gobernación auto
rizando á la Dirección General 
de Correos y Telégrafos para 
hacer concesiones de líneas te
lefónicas particulares que re- 
unan las condiciones que se 
publicaué.  ...............

Día 21.
Real orden de Gracia y Justicia 

nombrando para el Registro 
de la propiedad de Mediuace- 
li, de cuál ta clase, á D. José 
María Vaquero Moreno, que 
sirve el de Valle de Oabuór-
niga.  .........   513

Reales órdenes de Guerra dispo
niendo se devuelvan á los in
dividuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en fi
las 513;y 514

Real orden de HaHmda dispo
niendo se incluya á D. Tomás 
Pérez Domínguez en el escala
fón de Oficiales de cuarta da-» 
se  cesantes, del Cuerpo general 
de Administración de la Ha
cienda pública. é. .  115

Otra desestimando por improce
dente y extemporánea la pre
tensión deducida por D. José 
Ramón Loreázo y Lorenzo, de 
ser incluido en el escalafón do 
funcionarios cesantes del Cuer
po general de Administración 
de la Hacienda públ ica. . . . . . .  515

Otra declarando que es improce
dente la reclamoción formula
da por D. Tomás F. Guerrero 
y Guerrero, Oficial que fué d e .
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quinta ciase rJe este Ministerio^ 
solicitando su Inciusíóa en ei 
escalafón de cesahtejSj x qae ia 
eliminación dellnitlva del mis
mo escaiafón fuá procedente. 515 

Otra desestimando la petición 
deducida por D. Constantino 
Méndez Hermida, cu va auti' 
güedad-como Oílclal de quinta 
ilaso del Cuerpo gen eral de 
Administración de ia Hacien* 
da pública, está exact'.^mente 
determinada m  6i escalafón 

^ im pugnado .. . , 515
Real orden circular de Oobema- 

^én  recomendando á los Go
bernadores di viles I nter esen de 
los señores Presidentes de las 
diputaciones Provinciales J 
AlcalHes, el cumplimiento de 
las disposiciones dictadas por 
©1 MinistoHo de Instrucción 
Pública, sobre la manera como 
las Biputaciones y Ayunta
mientos pueden cooperar va
liosamente ai desarrollo de la 

í enseñanza pública, facilitando 
■películas cinematográficas de 
...paisajes, tipcis  ̂ monumentos, 
etcétera,. *.«.. .  „■. .„. ■ 515

Real orden de Jfiílriii»#á»i 
ea r e s o l v i e n d o  expedientes 
promovidos por loa A ju n ta 
mientos incluidos en la reía- 
pión que se publica j  creando 
con carácter provisional las 
Iscuelas que se detallan. — . Mi- 

Real ordefi de dáspo-
■ Hiendo se publiquen en esta 

periódico oficial los Estatuios 
ia Caja de Emisión con ga-̂  

imntía d© anualidades debidas 
por ei Estado, anulando las 
que figuran en la do 19 de Ju 
lio y quedando vigentei en to
das, su^ partes las disposicio
nes generales de la de 17 del 
mismo mes. ■ . . . , . . .  516 y .51?

. '.3 .si
D U  22.

Real decreto de Hmiendm conce 
diendo á un capítulo adicional 
del vigente presu puesto de gas
tos del Ministério de Fomento, 
un crédito extraordinario de 
tres millones de pesetaS/ con 
destinó á obras de conserva- 
«fióB y reparación de carrete
ras; y otro de dos millones de 
pesetas al presupuesto del mis
ino Departamento, para la ad
quisición de semlllá de trigo, 
destinada á la siembra de este 
cereal.. . . . . . . . ,   ̂. .. 521 y 522

©tro concediendo un suplemen 
to de crédito de 604.040,44 pe
setas al presupuesto de gastos 
del Miñis|erio de Gracia y Jus
ticia, con destino á la adquisi
ción de víveres para la manu
tención de los penados y re- 
^usos que cumplen sus conde^ 
ñas ©n los presidios centrales
del Reino.   . . .  522

Real orden de Orada p Juitieia 
declarando incompatibles los 
cargos de R e^strador de la 
Propiedad de Barco de Avila

4c O^artag îiia, j  
do '̂ ■;opez Falop' 

de exeedea-

y de NM 
que I  i 
quede en * 
cia voluntaria ta  ei Cuerpo 
de Registradores de la Propie
dad, dqqlfurando asimismo va-

FAgS.

éanie el fiegistro de la #ropíé- 
dad de Bnrm  de Avila, que

:■ desempañ.aba... = . . . . . . .  522
Real orden de Eadmda  esta

bleciendo con carácter d© pro: 
visionálesy y á reserva de re- ' 
formarlas’en armonía con las 
enseñaiis^.ts d©, la práctica, las 
reglas qiia s© .'publican, enca- 
tninadas 'á faelíitar la aplica- . 
cíón de los Reaies daeretos de 
14 da Jimio d© 1916 y 11 del 
mes actual, sobre valores ex
tranjeros, y de las Reales ór
denes expedidas para su eje
cución . . . . . . . . . . .  522 á 624

Real orden de Imimcmón Pública 
disponiendo ..se. organice ...el 
curso de Dibujo para el pró
ximo año académico de 1918 á 
1919, decíarando abierta la ma
tricula para referido curso.

524 y 525

Día 28.
Real orden <le Gfisrm disponien ’ 

do se devuelvan á los indivi
duos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en 
f ila s .. 529 á 580

Día 24.
Real decreto de MaHwa dispo- 

Éiendo se entienda redactado 
en la forma qú© se publica, el 
artículo 2.® del Reglamento de 
Contramaestres de ía Armada 
de 21 de Septiembre de 1915. 534

Otro eoncediendo el empleo de 
Contraalmirante de ia Armada, 
en situación de reserva, ai Gá- 
pitán d© Favfo D. Antonio Mo
rante y Sejtre%    .........................534

B iil orden de Qob&rnadón nom
brando el Tribunal para los 
exámenes de aptitud dé Conta
dores de fondob provinciales y 
municipales j  ■ Jéfés .de .las Sec- - ̂ 
éiones de examen de presu
puestos y cuentas municipales 
de los Gobiernos Civiles.» . ; . .  534

Real orden de Jií«¿r«ccíd» Fúlica  
resolviendo el expediente réla- 
tivo á la graduación de varias 
Escuelas ^  Bilbao . . . .  - 584 á 586

Otra disponiendo se haga públi
co ei agrado con que se han 
visto los esfuerzos realizados 
por el Ayuntamiento de Zara
goza al cumplir sus fines do- 

. céntes, y que se den las gracias 
deReal orden á la referida Cor- 
poración. . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  586

Real orden de Pommio declaran
do exéluído de la de 18 de 01- 
ciembr© dé 1913 el camino ve
cinal de Anguita á la carretera 
de Aicoléár del Pinar á Tarra
gona, en Aguilar (Guadalaja- 
ra), quedando subsistente la 
Real orden de 16 de Enero 
de 1 9 1 3 . / . . . . . . . , . . . . .  536 y 58^

DÍA25.
Real decreto de la Presidencia de- 

clar^:iado mal formada, que no 
ha lugar á deoidir y lo acorda
do on la competencia suscita
da entre ei Juez municipal del 
tdíetrlto dé la Mereed (Málaga)

f  el Juez de paz de Tettián . .
• (Afríca|. . 541 y 542
Reales decretos d© Marina pro- 

tnoviando-ri empleo .Gane* 
rales de brigada d© Artillería 
de la Armada, en situación de 
reserva, á los Coroneles de di
cho Cuerpo, D. José Garcít da 
la Torre y Rey y D. Juan La
brsdor Sánchez -----  - 542 y 543

Real decreto de Eadmda  dispo- 
tiiendo cese en ei cargo de In 
terventor de la Ordenación de 
pagos del Ministerio de Marina 
D. Angel Gómez Cánovas, y 
que se encargue déi desempc- 
fio del mismo destino D. Fran
cisco J, González Cela Pifaur, 
Subintendente de la Arm ada.. 543

Reales órdenes de Qmrra dispo
niendo se devuelvan á los indi
viduos que se mencionan las 
cantidades que Sé indican, las 
cuales ingresaron pará reducir 
el tiempo de servicio en filas,

543 y 544 

Día 26.

Real orden de Querrá disponien
do se devuelvan á Juan Rei- 
xialdos Enrique 500 pesetas de 
las I.OOO que ingresó para re
ducir el tiempo de servicio en 
filas.................. * 549

DÍA 27.

Real orden circular dé Querrá^ 
disponiendo se celebre un con
curso para cubrir una plaza de 
Maestro de obras militares.

553> 554
Real orden de Foménh dispo

niendo quéde suspendida la 
habilitación del puerto dé Vi- 
llagarcía para el tráfico de emi • 
gración, así cómo elfuncioná- 
miento de aquella Junta local 
y las autorizaciones Concédl- 
das á los consignatarios habi
litados en él mismo para el 
despacho dé emigrantes. . . . . .  554

Día 28.

Real orden de Hadénda diftpo- 
niendo so i*©cnerde el exacto 
cumplMieÉto dé la de 6 de 
Mayó de 1913, relativa á la m a
nera de reintegrarse ei Tes< ro 
público de los anticipos que 
hiciera á los A^ntam ientos 
jpiars la construcción de los ca- ( 
minos vecinales. . . . . .  557 á 560'

Otra dictando reglas para facili
tar la aplicación de la nueva 
ley del Timbre, medíante el 
mejor cónociíniento por el con
tribuyente de ios preceptos 
que le afectan, y la mayor uni
formidad en los ét'iterios con 
que han de ser aplicados . . . . .

660 á« 565 
Otra autorizando á la Dirección 

General del Timbre para que 
autorice desde luego el tim
brado por la Fábrica Nacional 
del Timbre de los títulos, efec
tos y valores extranjeros que á' • 
dicho fin se le presentenv á ré- 
serva de que la Dirección Ge-
Hérál dé te Deudfi deteriidfié
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si se hallan en condiciones le
gales para poder ser estampi- 
U ados ....................  . .

B ía  29.

565

Real orden de Insiruceién P ^liea  
concediendo las pensiones que - 
se indican para la ampliación 
de esmdios en ei extranjero .

56Sy 570 
Real orden de Fomento disponien

do que el crédito extraordina 
rio de tres miüones de pesetas 
concedido al pr^^supuesto de 
este Ministerio por Real decre
to de 11 del actual, para reme* 
diar en lo posible la m i sis 
obrera originada por los daños 
causados por las tormentas da 
Junio dlümo, se distribuya 
proporcionalmente al número 
de hectáreas damniñcadas en 
cada proyincia^ y que la canti
dad que así resulte se emplee 
eíi la reparación de tramos de 
carretera con proyecto apro
bado....................................  —  570

Otra anunciando concurso para 
proveer el cargo de Veriñca- 
dor de contadores de agüas de
la ciudad de R eus.  ............... 570

Otra ídem id. id. de Verificador 
de contadores de gas de la ciu
dad de Reus,..................   571

Día 80.

Real orden de M arm a  aran
do nulo y sín ju  5g ú a va i o r ni 
efecto e l nombramiento de 
Cabo de Infantería de Marina 
expedido á favor de José Ló
pez Gundín  ........   577

Real orden de HaMmaia dictando 
regias para salvar un error p.̂  
decido en la i¡n.pres.vióD de par
te de los títuloB de la serie B 
de la Deuda amortizabie al 6 
por líK), emisión de 1917. 577 j  578

Real orden áe In»truúcióf% BúbUm 
disponiendo que durante 
ausencia de esiñ. Corte del Mi
nistro de este Di^partamento, 
se encargue del despacho ordi
nario de ios asuntos de esle 
Ministerio el Subsecretario del 
mismo.. ---- - . . . . . .  '   ----  578

Real orden de Fomento disponien
do se recuerde á los Goberna
dores civiles de las provincias 
invadidas por la langosta y á 
los Consejos provinoiaies de 
Agricultura y Ganadería, la 
Real orden de este Ministerio 
de 25 de Junio último y ei in 
excusable cumplimiento de lo 
dispuesto en ia misma y muy 
especialmente el del artículo 60 
de la ley de Plagas dei campo 578

Día 31.

Rea! dec.reto do' Grama y Jmlicia 
promovic'odo á m Canoívjfaí va 
cante en la Santa Iglesia Cate
dral de León al Presbítero Lt 
cenciadü D. Francisco GraneU 
y Montón, Canónigo de m San
ta Iglesia Colegial da Soria

581 y 582 
Otro disponiendo que D. Alvaro 

Navarro de Palenci» sea rein
tegrado en el cargo de Jefe su
perior de primera clase del 
Cuerpo de Prisiones. . . . .  5S2

Otro nombrando Jefe superior 
d© segunda clase del Cuerpo 
de Prisiones á D. Eduardo 
Méndez González, Director de 
primera c lase  del referido
Cuerpo. .............       582

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan á Ricardo 
Seoane Framil las 1.500 pese
tas que ingresó para redimirse 
del servicio militar activo . . .  582

Real orden de Hacienda dispo
niendo que por haber regre
sado él Ministro de este De- 
partamente, cese ©1 Subsecre
tario de este Ministerio en el 
despacho ordinario de lo s  
asuntos del mismo ........  582




